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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS 

(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Declarativo. No. 11001-4003-070-2020-00593-00 

Veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

El presente Despacho procede a AVOCAR conocimiento del 

proceso de la referencia procedente del JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE TAUSA (CUNDINAMARCA) repartido a este 

Despacho por competencia territorial, de conformidad con el Acuerdo 

PCSJA18-11127 de 2018, proferido por el Consejo Superior de la 

Judicatura – Sala Administrativa; en consecuencia, se DISPONE: 
 

Con base en lo dispuesto en el artículo 132 del Código General 

del Proceso, en ejercicio del control de legalidad previsto para sanear 

los vicios que configuren irregularidades del proceso, se considera 

necesario advertir que el presente asunto se promueve en contra de 

DIEGO FERNEY MONTAÑO BERNAL, LUZ MYRIAM BERNAL 

ARÉVALO, JUAN CARLOS MONTAÑO BERNAL, el menor de edad 

RUBÉN ESTEBAN MONTAÑO BERNAL y los herederos 

indeterminados de MERCEDES ARÉVALO RODRIGUEZ (q.e.p.d.), 

más no como quedó señalado en el auto admisorio de fecha 31 de 

enero de 2018 (fls. 51 y 52), como quiera que en él se hace alusión a 

la señora CECILIA SUAREZ BARRAGAN, persona ajena al presente 

asunto. 
 

Habida cuenta que se encuentra trabada la Litis, la presente 

aclaración se notifica por estado. 
 

Por su parte, ofíciese al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE TAUSA (CUNDINAMARCA) con el fin de que, previa conversión y 

el traslado del proceso al portal transaccional del Banco Agrario, 

proceda a dejar a disposición de este Despacho, para el presente 

asunto, el título judicial que aún repose a su favor, en virtud de la 

indemnización de los perjuicios que se causen con la imposición de la 

servidumbre que se persigue, en la cuenta N°. 110012041070 del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, a nombre del JUZGADO SETENTA 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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A su vez, requiérasele para que allegue copia del video de la 

inspección judicial adelantada el día 9 de agosto de 2018. Ofíciese. 
 

Adicionalmente, se insta a los extremos procesales para que 

alleguen el registro civil de defunción de MERCEDES ARÉVALO 

RODRIGUEZ (q.e.p.d.) y el registro civil de nacimiento de RUBÉN 

ESTEBAN MONTAÑO BERNAL. 
 

Finalmente, se requiere a la señora LUZ MYRIAM BERNAL 

ARÉVALO con el fin que aclare la ortografía de su nombre, puesto que 

este se encuentra escrito de diversos modos a lo largo del presente 

proceso. Debiendo allegar copia de su cédula de ciudadanía. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE (2), 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.040 del 31 de agosto de 2020  

 
La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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reglamentario 2364/12 
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